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En escrito que precede (archivo 65), el apoderado judicial de la parte demandada, 
solicita el aplazamiento de la audiencia fijada por el Despacho para el día 06 de 
octubre de la corriente anualidad, bajo el argumento de que su poderdante LILIANA 
OSORIO PÉREZ, para ese día  y hora se encuentra viajando hacia los estados 
Unidos de Norteamérica. 
 
En atención a lo anterior, y en armonía con lo reglado en los artículos 5 y 372 del 
CGP., esta judicatura niega el pedimento en cuestión, pues no se considera tal 
evento como una justa causa para el aplazamiento de la vista pública, pues el 
extremo demandado era conocedor de la fecha fijada desde el 18 de agosto del 
2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se tendrá por justificada la inasistencia de la 
codemandada LILIANA OSORIO PÉREZ a la audiencia fechada para el 06 de 
octubre de 2022, y se agotará la audiencia en lo pertinente con su apoderado 
judicial; finalmente se requerirá a la parte demandada para que concurra a la 
audiencia de instrucción y juzgamiento para evacuar el interrogatorio oficioso, 
respecto de dicho extremo procesal. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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